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RESUMEN GACETARIO 
N°41-2026 

Fuente: Gaceta Digital de la Imprenta Nacional 
 

Gaceta N° 41 Fecha 02-03-2026 

 

ALCANCE DIGITAL N°. 21 GACETA N°. 40 

Alcance con Firma digital (ctrl+clic) 

PODER EJECUTIVO 
DECRETOS 
 

Nº. 45440-S 

Reforma de los Incisos P), Q) Y W) del apartado IV, el apartado 1.1, los ítems 2.7.2 Y 2.7.3 

del apartado 2.7 y los ítems 3.1.1.4 y 3.1.1.5 del apartado 3.1.1 del anexo y el transitorio 

tercero del decreto ejecutivo Nº 43064-S del 11 de mayo del 2021 “Oficialización y 

Declaratoria de Interés Público y Nacional de la “Norma para la Habilitación de 

Ambulancias Modalidad Terrestre de Soporte Avanzado”. Págs. 2-7 

 

Nº. 45442-S Reglamento del Fondo de Trabajo Reembolsable (fondo de caja chica) del 

Fideicomiso 872 Ministerio de Salud- Banco Nacional de Costa Rica. Págs. 8-20 

 

Nº. 45443-S “Reformas al anexo a del Decreto Ejecutivo No. 37006-s del 15 de noviembre 

del 2011 "RTCR 440: 2010. Reglamento de Inscripción y Control de Medicamentos 

Biológicos" Págs. 21-42 

 

Nº. 45481-S Reglamento de la Junta de Relaciones Laborales del Instituto sobre 

Alcoholismo y Farmacodependencia. Págs. 43-51 

 

Nº. 45482-S Reforma a los artículos 4 y 9 del Decreto Ejecutivo N º 38372-S del 22 de abril 

del 2014 "Creación de la Comisión de Gestión Institucional de Nefropatía 

Mesoamericana y de la Comisión Nacional Interinstitucional de Nefropatía 

Mesoamericana" Págs. 52-56 

 

Nº 45485-S "Prorrogar el Decreto Ejecutivo N º 44829-S del 11 de diciembre del 2024 

"Declaratoria de Emergencia Sanitaria por Falta de Médicos Especialistas en la Caja 

Costarricense de Seguro Social" Págs. 57-60 

 

Nº 45495-S Reforma al inciso I) del artículo 8 y a los títulos de la subclase CR 1071.9 de la 

clase 1071 del grupo 107 de la división 10 y de la subclase CR 4271.9 de la clase 4271 del 

grupo 472 de la división 47 de la tabla 1 del anexo 1 del Decreto Ejecutivo NO. 43432-S 

del 9 de marzo del 2022 “Reglamento General para Permisos Sanitarios de 

Funcionamiento, Permisos de Habilitación y Autorización para Eventos Temporales de 
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Concentración Masiva de Personas”, Decreto Ejecutivo N° 43432-S del 9 de marzo del 

2022. Págs. 61-65 

 

Nº 45507-S Reforma a los artículos 9, 10, adición del artículo 9 BIS y un transitorio I al 

Reglamento para la Gestión Regionalizada de Residuos Sólidos Ordinarios y Orgánicos 

en Costa Rica, Decreto Ejecutivo N º 44974-S del 26 de marzo del 2025 Págs. 66-76 

 

MUNICIPALIDADES 
MUNICIPALIDAD DE POÁS 

Tarifa del servicio de recolección transporte, tratamiento y disposición final de los 

residuos sólidos ordinarios y de manejo especial (no tradicionales) para el cantón Poás. 

Págs. 103-111 
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LA GACETA  

Gaceta con Firma digital (ctrl+clic) 

REGLAMENTOS 

MUNICIPALIDADES 
 

MUNICIPALIDAD DE ACOSTA 

• Reglamento para la autorización, reconocimiento y remuneración del tiempo 

extraordinario de la Municipalidad de Acosta. Págs. 34-37 
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BOLETÍN JUDICIAL N° 41 DEL 02 DE MARZO DE 2026 
 

Boletín Judicial  (ctrl+clic) 

 
(Consultado de la página oficial del Poder Judicial-Tomado del Nexus.PJ) 

  

ÁMBITO ADMINISTRATIVO 
 

BOLETIN 3V 

Asueto concedido al personal judicial que labora en las oficinas judiciales del cantón 

de Cañas, provincia de Guanacaste. Pág. 1 

 

AVISO CONSTITUCIONAL 3V 

SALA CONSTITUCIONAL 

Acción de Inconstitucionalidad 

Acción de inconstitucionalidad número 25-038633-0007-CO que promueve ADÁN 

VELÁSQUEZ DERAS Y OTROS, se ha dictado la resolución que literalmente dice: «SALA 

CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. San José, a las dieciséis horas dos 

minutos del diecinueve de febrero de dos mil veintiséis. / Se da curso a la acción de 

inconstitucionalidad interpuesta por BRAYAM ANDRE MUÑOZ FERNÁNDEZ en 

representación de ADÁN VELÁSQUEZ DERAS, GERARDO DICK UVA BERMÚDEZ, JOHAM 

PABLO ALFARO CASTRO y JOSÉ FABIÁN VARELA ARRIETA, para que se declare 

inconstitucional el artículo 88, inciso f) del Decreto Ejecutivo n° 45147-MJP del 27 de 

agosto de 2025. Págs. 1-2 
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